
VISTO: 

Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Andacollo, O 1 de diciembre de 2022 

-ORDENANZA N° 3031 /22-

Expediente No 813/03 , generado en la Oficina de Catastro Municipal, por la Sra. 
MOYA, MONICA PATRICIA, D.N.I No 28.763.221 mediante nota con registro de mesa de 
entradas N° 1956, de fecha 07 de noviembre del2003. Y; 

CONSIDERANDO: 
Que, a fs. O 1 la Sra. Moya, Mónica Patricia, solicita una fracción de tierra en la 

localidad, de Andacollo, con destino a vivienda familiar; 
Que, a fs. 16 se encuentra nota de la señora Moya, solicitando el lote 7 de la Manzana 

G, el cual ocupa hace más de 15 años; 
Que, de fs. 22 a 27 se encuentra documentación personal de la Sra. Moya Patricia; 
Que a fs. 28 consta plano de Mensura del lote 7 Manzana G; 
Que, a fs. 33, se encuentra impuesto de Hidrocarburos del Neuquén (Hidenesa) a 

nombre de la señora Moya, Mónica Patricia del lote en cuestión; 
Que a fs. 34 se encuentra impuesto del EPAS y EPEN a nombre de la señora Moya, 

Mónica Patricia; 
Que a fs. 36 se encuentra declaración jurada actualizada N° 918/22 donde la señora 

Moya manifiesta que actualmente vive con su hijo; 
Que a fs. 38 se encuentra nota de la Oficina de Vivienda donde se nos informa que 

en el lote vive la señora Moya, Mónica Patricia hay una casa realizada por el IPVU, sin 
regularizar y se podría dar solución a la señora antes mencionada; 

Que a fs. 40 se encuentra informe de la oficina de Catastro donde se observa una 
vivienda con nicho de gas, pilar con bajada de luz, tanque exterior para agua potable, con cierre 
del frente con paredón con ladrillo a la vista y reja; 

Que, es atribución del Honorable Concejo Deliberante, autorizar la entrega de la 
tierra fiscal Municipal, conferida por la Ordenanza N° 2781/20 y por los artículos 15°; 1 O 1 o y 
129° - inciso a- y concordante de la ley provincial N° 53 .-

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ANDACOLLO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: ADJUDICAR en Venta, a la Señora MOYA, MONICA PATRICIA D.N.I 
N° 28.763.221, una fracción de tierra en el ejido urbano de Andacollo, en los términos y 
condiciones que establece la Ordenanza N° 2781 /20.-

ARTICULO 2°: El terreno mencionado en el artículo 1 o de la presente norma, se encuentra 
ubicado en la Zona II, Barrio El Arriero, identificado como lote 7, de la Manzana G, con una 
superficie de Trescientos sesenta y uno con cuarenta y tres metros cuadrados ( 361 ,43 m2), 
Nomenclatura Catastral 01-20-049-2711 según consta en plano de Mensura Expte N° 7424-
EXPM 09699/2017, el que, como ANEXO, forma parte integrante de la presente norma, teniendo 
como destino el emplazamiento de una vivienda familiar, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ordenanzas Municipales N° 293/98, N° 512/00 y N° 2576/19.-

ARTÍCULO 3°: Para tramitar la obtención del título de propiedad la solicitante deberá presentar 
ante el Departamento Ejecutivo Municipal documentación que acredite la conformidad expresa 
por parte del IPVU del Neuquén.-

ARTICULO 4°: Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal , a la Sra. Moya, Mónica 
Patricia, comuníquese, publíquese, cumplido, ARCHIVESE. -
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